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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  
SANDRA PATRICIA GALEANO  
leyesyjusticia@hotmail.com  

DEMANDADO  

E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA 
gerencia@esehospitalcimitarra.gov.co  
pradilla.abogados@gmail.com 
SINDICATO COLOMBIANO DE TRABAJADORES INTEGRADOS 
DEL SECTOR SALUD  
juridica@integrasaludnacional.com  

RADICADO   686793333003-2019-00248-00.  

 
 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios e 
interrogatorios de parte decretados en auto de fecha 16 de junio de 2022, proferido por el 
Tribunal Administrativo de Santander. 
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día cinco (05) 

de diciembre de 2022 a las 10:00 am. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/16463540 
 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3172213348 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 
deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Se le impone a la carga a la parte interesada de diligenciar los citatorios, los 
cuales serán remitidos a sus correos electrónicos, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la prueba. 

 
Cuarto. Se acepta la renuncia que del poder realiza el Abogado ALFREDO PRADILLA 

SILVA, para actuar como apoderado de la ESE Hospital Integrado San Juan de 
Cimitarra, de conformidad con el artículo 76 del CGP. 

 
 Se REQUIERE a la ESE Hospital Integrado San Juan de Cimitarra, para que 
dentro del término de tres (3) días, designe nuevo apoderado que represente 
sus intereses. 

   
Quinto: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 

mailto:leyesyjusticia@hotmail.com
mailto:gerencia@esehospitalcimitarra.gov.co
mailto:pradilla.abogados@gmail.com
mailto:juridica@integrasaludnacional.com
https://call.lifesizecloud.com/16463540


RADICADO                    686793333003-2019-00248-00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:             SANDRA PATRICIA GALEANO. 
DEMANDADO:               E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA Y OTROS. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f14547930cbe88612c79c95f170a196510d19f25d8a5511a0807561e1335636

Documento generado en 23/11/2022 11:55:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios e 
interrogatorios de parte, decretados en audiencia inicial de fecha 07 de julio de 2021, 
asimismo, para realizar la contradicción del dictamen pericial rendido por la Universidad 
Nacional de Colombia.  
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

Resuelve: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día cinco (05) 

de diciembre de 2022 a las 2:30 Pm. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/16463604 
 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3172213348 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 

TIPO DE PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE 
ZAYDA VIVIANA AMAYA SARMIENTO Y OTROS 
sylvis_85@hotmail.com 
sylvitta85@gmail.com  

DEMANDADO 

ESE HOSPITAL MANUELA BELTRÁN  
juridica@hospitalmanuelabeltran.gov.co 
lilianrocio162@hotmail.com 
COOSALUD   
notificacionjudicial@coosalud.com 
fosorio@coosalud.com 
fcaceres@coosalud.com 
SOCIEDAD HIGUERA ESCALANTE Y CIA LTDA.  
servicioalcliente@higueraescalante.com 
carolinasotoasociados@hotmail.com  

LLAMADO EN GARANTIA 

LA PREVISORA SA.  
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
dpa.abogados@gmail.com 
ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS 
notificacionesjudiciales@allianz.com 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICO DE SANTANDER 
FOSCAL 
notificacionesjudiciales@fundonal.org 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
dianablanco@dlblanco.com 
notjuridico@suramericana.com.co 

RADICADO  686793333003-2019-00305-00 

https://call.lifesizecloud.com/16463604
mailto:sylvis_85@hotmail.com
mailto:sylvitta85@gmail.com
mailto:juridica@hospitalmanuelabeltran.gov.co
mailto:lilianrocio162@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@coosalud.com
mailto:fosorio@coosalud.com
mailto:fcaceres@coosalud.com
mailto:servicioalcliente@higueraescalante.com
mailto:carolinasotoasociados@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:dpa.abogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.com
mailto:notificacionesjudiciales@fundonal.org
mailto:dianablanco@dlblanco.com
mailto:notjuridico@suramericana.com.co


RADICADO         68679333300320190030500  
ACCIÓN:             REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  ZAYDA VIVIANA AMAYA SARMIENTO Y OTROS 
DEMANDADO:   ESE HOSPITAL MANUELA BELTRÁN y otros 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 
deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Se le impone a la carga a la parte interesada de diligenciar los citatorios, los 
cuales serán remitidos a sus correos electrónicos, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la prueba. 

 
Cuarto.  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4774a7aa14053be27edf112ecb79f887e74e0a4fbec387ad0f2cd987c6008ad

Documento generado en 23/11/2022 11:56:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas, en la cual, se realizará la recepción de los testimonios e 
interrogatorios de parte decretados en auto de fecha 26 de julio de 2022. 
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día cinco (05) 

de diciembre de 2022 a las 04:30 pm. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/16463630 
 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3172213348 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 
deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE 
OBDULIA LOPEZ GUTIERREZ Y OTROS 
fabiodej@hotmail.es 

DEMANDADO 

ESE HOSPITAL MANUELA BELTRAN DEL SOCORRO 
 lilianrocio162@hotmail.com 
MEDIMAS EPS -S EN LIQUIDACION 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
eduardo.maestref@gmail.com 
UCI SAN GABRIEL DEL SOCORRO  
corpomealsas@gmail.com 
veroserpa@hotmail.com  
FUNDACION CARDIOVASCULAR 
notificacionesjudicialesfcv@fcv.org 
solicitudjuridica@fcv.org 

LLAMADOS EN GARANTIA 
 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
martinezvillalbagomezabogados@gmail.com 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
procesosjudiciales.mvgabogados@gmail.com 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
juridico@segurosdelestado.com 
carloshumbertoplata@hotmail.com 
notificaciones@platagrupojuridico.com 
CORPORACION MI IPS SANTANDER sede SOCORRO 
diego.parra@dapaiabogados.com 
fsarmientoa@miips.com.co 
asuntosjudiciales@dapaiabogados.com 
paraujom@miips.com.co 

RADICADO  686793333003-2019-00310-00 

https://call.lifesizecloud.com/16463630
mailto:fabiodej@hotmail.es
mailto:lilianrocio162@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co
mailto:eduardo.maestref@gmail.com
mailto:corpomealsas@gmail.com
mailto:veroserpa@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesfcv@fcv.org
mailto:solicitudjuridica@fcv.org
mailto:martinezvillalbagomezabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:procesosjudiciales.mvgabogados@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:carloshumbertoplata@hotmail.com
mailto:notificaciones@platagrupojuridico.com
mailto:diego.parra@dapaiabogados.com
mailto:fsarmientoa@miips.com.co
mailto:asuntosjudiciales@dapaiabogados.com
mailto:paraujom@miips.com.co


RADICADO       686793333003-2019-00310-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 
DEMANDANTES:     OBDULIA LOPEZ GUTIERREZ Y OTROS 
DEMANDADOS:    E.S.E. HOSPITAL MANUELA BELTRAN DEL SOCORRO Y OTROS. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Se le impone a la carga a la parte interesada de diligenciar los citatorios, los 
cuales serán remitidos a sus correos electrónicos, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la prueba. 

 
Cuarto. Se acepta la renuncia que del poder realiza el Abogado EDUARDO FABIO 

MAESTRE FELIZZOLA, para actuar como apoderado de MEDIMAS EPS, de 
conformidad con el artículo 76 del CGP. 

 
 Se REQUIERE a MEDIMAS EPS, para que dentro del término de tres (3) días, 

designe nuevo apoderado que represente sus intereses. 
   
Quinto: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7057bde418b194b53d47a230039f784f8002590dd3baff83fda840042446dfc8

Documento generado en 23/11/2022 11:56:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: 
HERMES QUIROGA ARIZA Y OTROS 
Moowb327@hotmail.com        

DEMANDADOS: 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
Jur.novedades@fiscalia.gov.co  
clara.cediel@fiscalia.gov.co  
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co    

RADICADO: 686793333003-2020-00154-00  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios de: 
GLORIA ENMA VARGAS, YEISON ANDRÉS JEREZ, CARLOS ALIRIO MONCADA 
PARDO (sin correos electrónicos), decretados en auto de fecha: doce (12) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).    
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día 06 de 

diciembre de 2022 a las 08:30 horas. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 686793333003-2020-00154-00  y 

tendrán acceso al expediente través del siguiente link: 686793333003-2020-
00154-00.    

 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3124658375 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 

deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Cuarto. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 

mailto:Moowb327@hotmail.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:Jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:clara.cediel@fiscalia.gov.co
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/16460239
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evw7Ks6-r4lFgc_rqAQfekEBY5klc7kfw3pEHqZ9mAIpTw?e=enyqDR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evw7Ks6-r4lFgc_rqAQfekEBY5klc7kfw3pEHqZ9mAIpTw?e=enyqDR
mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5967918ba8ec6fb6631e630ccc02d6c9c968932f9bb21fb200cd980ad70e9016

Documento generado en 23/11/2022 11:56:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: 
CARLOS ARMANDO ÁNGEL MUÑOZ Y OTROS 
wilmansuarezabogado@gmail.com  
wilmansuarez@hotmail.com         

DEMANDADOS: 
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL  
notificaciones.sangil@mindefensa.gov.co     

RADICADO: 686793333003-2021-00024-00 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios de 
la PARTE DEMANDANTE: CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SALAS zairanathalym@outlook.es,  JOHAN 
SEBASTIÁN ARIZA SIERRA sevas150088@gmail.com, JONATHAN ANDRÉS CONGUTA 
MOLANO andresconguta@gmail.com, MARIO GIRALDO mariogiraldo649@gmail.com y SUSANA ÁLVAREZ 

mariogiraldo649@gmail.com decretados en auto de fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintiuno 
(2.021).    
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
 

Resuelve: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día 06 de 

diciembre de 2022 a las 10:00 horas. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 686793333003-2021-00024-00  y 

tendrán acceso al expediente través del siguiente link: 686793333003-2021-
00024-00.     

 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3124658375 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 

deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Cuarto. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: 
ELVIRA CAMACHO GÓMEZ 
elviracamachogomez@gmail.com  
saidsarmientoabogados@gmail.com  

DEMANDADOS: 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
– CASUR 
Jairo.ruiz226@casur.gov.co  
judiciales@casur.gov.co       

RADICADO: 686793333003-2021-00059-00  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios de 
la PARTE DEMANDANTE: • Orlando Ortiz Calvete • Ana María Guerrero Ríos • Adela 
Barrera de López • Pablo Rueda Suárez • Elena Rincón Sánchez (sin correo electrónico de 
testigos) CASUR el interrogatorio de parte de la señora ELVIRA CAMACHO GÓMEZ, 
decretados en auto de fecha: catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).    
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

Resuelve: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día 06 de 

diciembre de 2022 a las 14:30 horas. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 686793333003-2021-00059-00 y 

tendrán acceso al expediente través del siguiente link: 686793333003-2021-
00059-00.     

 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3124658375 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 

deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Cuarto. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 

mailto:elviracamachogomez@gmail.com
mailto:saidsarmientoabogados@gmail.com
mailto:Jairo.ruiz226@casur.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/16460353
https://bit.ly/2UK4TDj
https://bit.ly/2UK4TDj
mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6975a145c3e89f4c8a57763513824147d0d85d773d4bd1ad1a87c752ee07bac

Documento generado en 23/11/2022 11:56:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
Página 1 de 2 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa  

DEMANDANTE: 
Gina Paola Montiel Lombana y otros 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
santandernotificacioneslp@gmail.com   

DEMANDADOS: 
E.S.E Hospital Caicedo y Flórez - Suaita 
contactenos@esehospitalcaicedoyflorezsuaita.gov.co  

RADICADO: 686793333003-2021-00104-00  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios de 
la PARTE DEMANDANTE: 
 
• AMPARO HIGUERA SÁNCHEZ: domicilio: carrera 12 # 14-14 de Socorro, o en el teléfono 
celular 3202056079 
• RODOLFO FABRIANNY REYES RUBIANO: correo: Rodulf3@hotmail.com  
• STEVENS MONTIEL LOMBANA: correo electrónico Deibysml_11@hotmail.com  
• DEIBYS JESSON MONTIEL LOMBANA: correo: Deibysml_11@hotmail.com  
• MARÍA ALEJANDRA HENAO: correo electrónico: María.henaoor@gmail.com  
Médicos y enfermeras: 
• MELISSA GISSELA BENAVIDEZ GALVIS: correo electrónico Melibegi@hotmail.com  
• KELLY YOJHANA LÓPEZ CASTELLANOS: dirección: a Carrera 12 # 14-14 del 
Socorro, celular 3144205425 
• JULIETH TATIANA NIÑO CHACÓN: correo electrónico: jutanicha@hotmail.com  
DICTAMEN PERICIAL (CONTRADICCIÓN):  
MYRIAM BARBOSA ZARATE, SERGIO EDUARDO AYALA Y JEANNETTE DURAN 
SALAZAR juntasantander@hotmail.com  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA   y la ESE CAICEDO Y FLÓREZ DE SUAITA: 
Interrogatorio de parte de:  

• GINA PAOLA MONTIEL LOMBANA 

• PAUBLINA LOMBANA CAAMAÑO 

• TITO HUGO MONTIEL LOZANO 
 
Los anteriores decretados en auto de fecha: dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós 
(2022) y  quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día 06 de 

diciembre de 2022 a las 16:30 horas. Esta diligencia se realizará de manera 
no presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 686793333003-2021-00104-00  y 

tendrán acceso al expediente través del siguiente link 686793333003-2021-
00104-00.      

 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3124658375 y 3167341935. 
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RADICADO 686793333003-2021-00104-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: GINA PAOLA MONTIEL LAMBONA Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL CAICEDO Y FLÓREZ - SUAITA.  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 
apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 

deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
Cuarto. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL  PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE  
LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
luisecobosm@yahoo.com.co  

DEMANDADO  

MUNICIPIO DE CABRERA (SDER) 
ladyviviana13@gmail.com 
alcaldia@cabrera-santander.gov.co 
sec.gobierno@cabrerasantander.gov.co  

VINCULADAS 

Cabrerana de Servicios Públicos S.A. E S P 
cabrerana.sa.esp@hotmail.com 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER 
secretariageneral@cas.gov.co 
marcosfernando.p@gmail.com 

AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
 

PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
 matorres@procuraduria.gov.co 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO  
santander@defensoria.gov.co 
carloslopezg@defensoria.edu.co 
claurodriguez@Defensoria.edu.co 

RADICADO   686793333003-2021-00184-00.  

ACTUACIÓN  
Auto decreta pruebas de las vinculadas y fija fecha y hora para 
audiencia de pruebas 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el decreto de 
pruebas solicitadas por las partes vinculadas Corporación Autónoma Regional de 
Santander -CAS y Cabrerana de Servicios Públicos S.A. E.S.P, así como las que se 
consideren necesarias, de conformidad con el Art. 28 de la Ley 472 de 1998. De esta forma 
se decretan las siguientes pruebas: 
 
1. CABRERANA DE SERVICIOS PÚBLICOS: No contestó la demanda, pese a que fue 
notificada en debida forma. (pdf 053 y 054 ED) 
 
2. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS. 
 
Téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con la contestación de la 
demanda (PDF 064 al 069 ED). 
 
2.1. Pruebas solicitadas:  
 
2.1.1. Por pertinencia conducencia y utilidad se decreta el testimonio de la Dra. JENIFER 
JULIETH ORTIZ GÓMEZ, Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental, 
supervisora del contrato de obra No. 003.00861-2019, exponga y testifique las actuaciones 
adelantadas por la CAS, en la consecución y construcción de la PTAR en el municipio de 
Cabrera. Se puede ubicar a través del correo electrónico: planeacion@cas.gov.co; 
casplaneacion5@gmail.com. Celular: 3174239601. 
 
3. Audiencia de pruebas: 
 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas, con el fin de recaudar 
el testimonio de la Dra. JENIFER JULIETH ORTIZ GÓMEZ, el día siete (07) de diciembre 
de 2022, a las diez de la mañana (10:00 am). 
 
Se pueden unir en el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/16460649 
 
Líbrese por secretaría el correspondiente citatorio. 
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RADICADO:              68679333300320210018400  
MEDIO CONTROL:  POPULAR  
DEMANDANTE:       LUIS EMILIO COBOS MANTILLA  
DEMANDADO:         MUNICIPIO DE CABRERA (S) y Otros. 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Se le impone la carga de tramitar el citatorio a la demandada Corporación Autónoma 
Regional de Santander -CAS, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la prueba 
testimonial, en virtud del artículo 178 del CPACA.  
 
 
4. Se reconoce personería al Abogado MARCOS FERNANDO PEÑALOZA NIÑO, 
identificado con C.C. No. 91.455.942 y T.P. No. 175.967 del C.S.J, para actuar como 
apoderado de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS, de conformidad con 
el poder a él conferido. (PDF 066 ED) 
 
5. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se 
les recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas, en la cual, se realizará la recepción de los testimonios e 
interrogatorio de parte decretados en auto de fecha 01 de julio de 2022. 
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
Asimismo, se observa, que el Instituto Nacional de Medicina Legal, indicó, que dada la 
especialidad médica que se requiere, sugiere se envíe la petición a las Sociedades Médicas 
Colombianas, o a las Universidades Públicas, privadas, o centros hospitalarios que cuenten 
con dicho recurso, por ejemplo, Hospital Universitario de Santander; Clínica Foscal 
Internacional; Hospital Internacional de Colombia. (pdf 051 del ED) 
 
Por lo anterior, se dejará en conocimiento de las partes interesadas que solicitaron el 
peritaje, para que se pronuncien al respecto. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 

 
RESUELVE: 

 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día siete (07) de 

diciembre de 2022 a las 4:30 pm. Esta diligencia se realizará de manera no 
presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/16471882 
 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3102609124 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE 

NADIA YNSBETH CALA RODRÍGUEZ  
davidruedaceroabogado@gmail.com 
ingridt_1318@hotmail.com 
domapla@hotmail.com 

DEMANDADO 

MUNICIPIO SUAITA (S)  
contactenos@suaita-santander.gov.co  
alcaldia@suaita-santander.gov.co 
jimmygarciagomez22@hotmail.com 
 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN DEL 
SOCORRO 
hmbjuridica@gmail.com 
juridica@mail.hospitalmanuelabeltran.gov.co 
lilianrocio162@hotmail.com 

LLAMADO EN GARANTIA 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
dianablanco@dlblanco.com 

RADICADO  686793333003-2021-00209-00 
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 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 
deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
 Se le impone a la carga a la parte interesada de diligenciar los citatorios, los 

cuales serán remitidos a sus correos electrónicos, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la prueba. 

 
Cuarto. Se Deja en conocimiento de la respuesta concedida por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses (pdf 051 del ED), para que la parte 
interesada en la prueba pericial, se pronuncie al respecto.  

 
Quinto:  Se acepta la renuncia que del poder realiza el Abogado CARLOS ARTURO 

SANTOYO BECERRA, para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE 
SUAITA -S, de conformidad con el artículo 76 del CGP. 

 
 Se REQUIERE al MUNICIPIO DE SUAITA -S, para que dentro del término de 

tres (3) días, designe nuevo apoderado que represente sus intereses. 
 
Sexto. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JFSA 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a601fc423df23a8b21a57b24e757e567fb1a0c90c9d5d477e58663b53d3a3a1c
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
CLAUDIA PATRICIA COGOLLO CAMARGO 
jacogollo@hotmail.com 

DEMANDADOS: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
marisolacevedo1990@hotmail.com 

RADICADO: 686793333003-2022-00001-00 

 
 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de pruebas. En la cual, se realizará la recepción de los testimonios de 
LIDIA LOBO DE PEDROZO y SEYED GEOFREDY PEDROZO LOBO (ratificación 
declaración extra juicio pdf 03 fol. 66-67), decretados en auto de fecha 18 de mayo de 2022. 
 
Así las cosas, la audiencia de pruebas se realizará de manera no presencial y se dispondrá 
de una sala virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
 
 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia de pruebas, el día siete (07) de 

diciembre de 2022 a las 2:30 pm. Esta diligencia se realizará de manera no 
presencial y se dispondrá de una sala virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
Segundo:  Se podrán unir a través del siguiente link: 
 https://call.lifesizecloud.com/16463441 

 
Cualquier duda generada respecto a la diligencia podrá ser resuelta a través 
del número celular 3102609124 y 3167341935. 

 
Tercero. De acuerdo con lo reglado en el numeral 2º del Artículo 180 del CPACA., los 

apoderados deben concurrir obligatoriamente a esta audiencia; no obstante, 
su inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

 
 Además, se les recuerda que ante la imposibilidad de asistir a la audiencia 

deberán informarlo al Despacho con un tiempo de antelación no inferior a 
tres (03) días.  

 
 Se le impone a la carga a la parte interesada de diligenciar los citatorios, los 

cuales serán remitidos a sus correos electrónicos, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la prueba. 

 
Cuarto.  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
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incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JFSA 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02b60aaef2b2be8151573d1f35cbc4918e134f1c334e85a957e5f5bff0fbc9e7
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
MARISOL SILVA JIMÉNEZ 
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADOS 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com  
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
ca.lramos@santander.gov.co  

RADICADO   6686793333003-2022-00059-00   

ACTUACIÓN  Auto resuelve reposición y concede apelación     

 

I. Asunto 
Viene al Despacho el presente medio de control, para resolver el recurso de reposición 
y en subsidio el de apelación, interpuesto por la parte demandante, contra el auto de 
fecha: primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022), que declaró la inepta 
demanda.  

 

II. Antecedentes  
 

a) Del recurso de reposición 
Manifiesta el recurrente no estar de acuerdo con la decisión tomada por el Despacho, 
toda vez que el acto administrativo sujeto a control judicial se individualizó en debida 
forma, los hechos que dieron origen al proceso fueron expresados de forma clara, 
ordenada y numerada. 
 
Insiste que la vulneración o la trasgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión  
en que han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación que les 
asiste de reconocer y pagar en favor de la demandante la indemnización moratoria, por 
la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como la indemnización por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías, establecida en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.   
 
Señaló que, ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solo se 
radicó la solicitud probatoria de expedición de certificados de pago de las cesantías e 
intereses de las cesantías, por lo cual la respuesta emitida, fue aportada al proceso solo 
con fines probatorios y no constituye un acto administrativo.   
 
Afirmó que la demanda se dirigió contra el Departamento de Santander, por ser la 
entidad territorial a la cual se encuentra suscrita la demandante y que tiene como 
responsabilidad recibir la solicitud, realizar el proyecto de acto administrativo y remitir al 
fondo para impartir su aprobación y notificar dicho acto, y contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, debido a la figura jurídica de delegación, toda vez 
que al ser la autoridad delegante, tiene la función de orientar, vigilar, controlar y 
responder jurídicamente por las acciones y/o omisiones realizadas por parte del 
delegatario, que en el presente proceso es la Secretaría de Educación. 
 

b) Del traslado del recurso 
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La parte demandante corrió traslado del recurso a las partes por correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del CGP, sin pronunciamiento 
alguno de las demandadas. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición presentado es procedente en los términos del artículo 242 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, y fue interpuesto 
dentro del término de conformidad con lo señalado en el artículo 318 del CGP., al que 
se acude por remisión expresa del inciso final del artículo 242 del CPACA. 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho procede a hacer pronunciamiento al respecto, 
anunciando que no comparte los argumentos expuestos, por las siguientes razones:  
 
Sea lo primero indicar que, en el auto recurrido no se debatió sobre si hubo o no omisión 
por parte de las entidades demandadas al no reconocer y pagar la indemnización 
moratoria, como se indica en el recurso; por el contrario, se estudió la inepta demanda 
por no demandarse el acto administrativo que correspondía. 
 
Y como segundo aspecto, se argumenta en el recurso interpuesto, que el acto proferido 
por el FOMAG, no es un acto demandable por cuanto tan solo hace referencia a la 
respuesta dada a unas certificaciones; ante lo cual, el Despacho no comparte tal 
posición por lo siguiente: 
 
Del material probatorio aportado con la demanda, se tiene que la parte demandante a 
través de apoderado judicial, realiza la petición ante el ente territorial: Secretaría de 
Educación del Departamento de Santander, solicitando el pago de la sanción mora por 
inoportuna consignación de las cesantías y pago tardío de los intereses de las cesantías 
del año 2020. La Secretaría de Educación Departamental, da respuesta el : 2021-08-21 
15:38, con Carta Consec: 03.0.2.5.3-128291, indicando a la demandante que no son los 
competentes para resolver lo solicitado, y dan traslado de la misma a las entidades 
competentes: FOMAG y FIDUPREVISORA; las mismas, que dan respuesta, bajo el 
radicado No: 20210172633471, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 17-21 del 
archivo 003 PDF del expediente). 
 
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 

 
«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 

identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente 
aquel acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que 
pueda válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto 
con el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor 
de adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo 
particular que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se 
pueda pedir el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo 

medio de control» 
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Con base en lo anterior, el acto administrativo que resolvió lo pedido por la actora es el 
contenido en la respuesta, bajo el radicado No: 20210172633471, acto proferido en 
fecha: 27/09/2021 (pág. 17-21 del archivo 003 PDF del expediente), pues la respuesta 
transmitida, claramente hace referencia a la solicitud del reconocimiento y pago de la 
sanción por mora o indemnización moratoria por la no consignación dentro del término 
legal de las cesantías, acto administrativo particular y concreto que no se demandó. Por 
lo tanto, no se repondrá la decisión recurrida.  
 
En suma, teniendo en cuenta que se interpone el recurso de apelación en subsidio al de 
reposición, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 243 del CPACA, modificado 
por el Art. 62 de la ley 2080 de 2021 y 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021, se concede la apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal 
Administrativo de Santander. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 

 

Resuelve: 
 

Primero:   No reponer el auto de fecha: primero (1°) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), por las razones expuestas.   

 
Segundo: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo, para ante el 

Tribunal Administrativo de Santander, conforme se señaló en la parte 
motiva. Por secretaría remítase el expediente al superior dejando las 
constancias en el sistema. 

 
Tercero.  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos. A su vez, se les recuerda a las 
partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del  CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1.  

 
Notifíquese y cúmplase 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  
NELSON RODRIGUEZ CUADROS  
erjhacri311@gmail.com 
nelson.cuadros465@casur.gov.co  

DEMANDADOS  
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
leidy.alvarado1128@correo.policia.gov.co 
desan.notificacion@policia.gov.co  

RADICADO   686793333003-2022-00166-00.  

ACTUACIÓN  AUTO REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA 

 
1. Revisado el expediente, se advierte, que la entidad demandada, presentó escrito de 
contestación de demanda, sin embargo, no la remitió simultáneamente a la parte 
demandante en el presente asunto. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la defensa técnica de la entidad demandada, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estados del 
presente auto, remita conjuntamente a la parte demandante el escrito de contestación de 
la demanda, con el fin de que se pueda pronunciar respecto de las excepciones propuestas. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del CPACA 
modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P1. 
 
2. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se 
les recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
JFSA 

 
 

 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
SOLANGE MUÑOZ MEZA 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
ca.lramos@santander.gov.co 

RADICADO: 686793333003-2022-00168-00  

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, 
acarrearon cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección 
Quinta del Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), dentro del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó 
que las reglas del Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las 
excepciones previas, conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“Cuarto:  
En caso de formular excepciones previas, se exhorta a la entidad demandada, el deber de 
tramitarlas mediante escrito separado, de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 del 
Código General del Proceso (…)” 

 

Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 027 ED). 
 

III. ESTUDIO DE LAS EXCEPCIONES 
 
- El Departamento de Santander al contestar la demanda, formuló las siguientes excepciones 
en escrito separado (pdf 035 ED): 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Afirmó, que no tiene bajo sus responsabilidades 
el pago de las cesantías, de los intereses a las cesantías y la sanción por mora de las 
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cesantías de los docentes, en razón a que dicha competencia radica en cabeza de la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional- FOMAG. 
 
Ahora bien, revisadas las competencias legales de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN -  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
se advierte que, es quien tiene a cargo el reconocimiento y pago de las cesantías de los 
docentes, tal como lo establecen los Arts. 4º y 5º de la Ley 91 de 1989, mientras que la 
obligación de la entidad territorial se circunscribe a la elaboración y aprobación del respectivo 
acto de reconocimiento, bajo la modalidad de la colaboración de funciones ordenada en el 
Art. 56 de la Ley 962 de 2005, norma que dispone:  
 

“Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará la firma del secretario de Educación de la entidad territorial”. 

 
Así las cosas, para el Despacho, son de recibo los argumentos esgrimidos por la entidad 
excepcionante, toda vez, que es el fondo y no el Departamento de Santander, quien tiene 
dentro de sus competencias el pago de las cesantías y, de los intereses a las cesantías. Por 
lo anterior, se procederá a Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva del Departamento de Santander. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Tener por no presentadas, las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
Segundo:  DECLARAR probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, propuesta por el Departamento de Santander, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  

 
Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 

RAMIREZ RUBIO como apoderada del FOMAG y a la abogada CLARA 
ISABEL SERRANO QUINTERO, como apoderada del Departamento de 
Santander, en los términos del poder que allegó con la contestación de 
demanda. 

 
Cuarto: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Quinto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     
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1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

Notifíquese y cúmplase 
ABL  

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
CLAUDIA MILENA SERRANO ABELLA 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

RADICADO: 686793333003-2022-00193-00  

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, 
acarrearon cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección 
Quinta del Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), dentro del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó 
que las reglas del Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las 
excepciones previas, conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“Cuarto:  
En caso de formular excepciones previas, se exhorta a la entidad demandada, el deber de 
tramitarlas mediante escrito separado, de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 del 
Código General del Proceso (…)” 

 

Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 024 ED). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero:     Tener por no presentadas, las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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Segundo:  Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 

RAMIREZ RUBIO como apoderada del FOMAG, en los términos del poder que 
allegó con la contestación de demanda. 

 
Tercero:  Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Cuarto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

 
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 

adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
ABL  

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69ad22a0f77fa652af55e1e447bbf8036fa500ca9e417a31678328b73950920f

Documento generado en 23/11/2022 11:56:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que, mediante auto del 21 
de octubre de 2022 se requirió al Municipio de Encino para que publicara el aviso; no 
obstante, no obedeció el requerimiento. Pasa para considerar lo que en derecho 
corresponda. 
 
Julián David Rodríguez Mantilla 
Secretario 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Vista la constancia que antecede, se observa que, mediante autos del 23 de septiembre y 
21 de octubre de 2022, se requirió al ente territorial la publicación del aviso1. No obstante, 
el Representante legal del municipio de Encino no acató a lo ordenado en los autos 
referidos. 
 
En ese orden de ideas, se requerirá al representante legal del municipio de Encino bajo los 
apremios legales de los artículos 41 de la Ley 472 de 1998 y 44 del CGP, para que, en sus 
páginas oficiales y no oficiales, publique el aviso a la comunidad por un término no inferior 
de diez (10) días; vencido este lapso deberá allegar constancia de su divulgación. 
 
En consecuencia, el Juzgado tercero administrativo del circuito de San Gil,  
 

Resuelve: 
 
Primero:  Requerir al representante legal del Municipio de Encino, bajo los apremios 

legales de los artículos 41 de la Ley 472 de 1998 y 44 del CGP, para que, en 
sus páginas oficiales y no oficiales, publique el aviso a la comunidad por un 
término no inferior de diez (10) días; vencido este lapso deberá allegar 
constancia de su divulgación. 

 
Segundo. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 

                                                           
1 Pdf.06 y 021 del ED 
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los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P2. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
CJGG 

                                                           
2 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  

CLAUDIA YANETH AYALA FONSECA 
claudia.ayala.fonseca@hotmail.com 
carfogo@gmail.com 
dianapimientobadillo@gmail.com  

DEMANDADO  
E.S.E. HOSPITAL SAN PEDRO CLAVER DE MOGOTES 
esehospitalsanpedroclaver@gmail.com  

RADICADO   686793333003-2022-00244-00.  

ACTUACIÓN  AUTO INADMITE LA DEMANDA 

 
 
Se analizará si la demanda formulada por la señora CLAUDIA YANETH AYALA FONSECA, 
reúne o no los requisitos de ley para que proceda su admisión.    
 
Revisada la totalidad de la demanda y sus anexos, se advierten las siguientes 
inconsistencias que deberán ser subsanadas por la parte actora: 
 

1. Copia legible del acto administrativo de nombramiento y la posesión de la señora 
CALUDIA YANETH AYALA FONSECA, toda vez que, dentro de los anexos de la 
demanda, se encuentra un acta de posesión, sin embargo, no es legible. Lo anterior, 
en virtud del art. 166.2 del CPACA. 
 

2. Envío de la demanda y sus anexos a la demandada:  
 

En aplicación del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y 
adicionó el numeral 8 al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, se asignó a la parte 
demandante el deber de enviar simultáneamente a los accionados, copia de la demanda 
y de sus anexos, a riesgo de ser inadmitida la demanda. 

 
Ahora bien, revisado el expediente digital, encuentra el Despacho, que la apoderada de 
la demandante no acreditó el envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico 
para notificaciones judiciales de la entidad demandada, por lo tanto, se le requiere para 
que lo realice, y en caso de haberlo efectuado allegue constancia del mismo. 

 
En virtud de lo expuesto, con fundamento en el Art. 170 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con la Ley 2080 de 2021, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
Judicial de San Gil, 

 
Resuelve: 

 
Primero:         INADMITIR la demanda de la referencia, para que, en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
actora corrija los aspectos señalados, SO PENA DE RECHAZO A 
POSTERIORI.  

 
Segundo:     Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser 

remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
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Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

                                                           
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  

GERMAN HERNANDO JAIMES ACEVEDO 
gjaimesacevedo@gmail.com 
carfogo@gmail.com 
dianapimientobadillo@gmail.com  

DEMANDADO  
E.S.E. HOSPITAL SAN PEDRO CLAVER DE MOGOTES 
esehospitalsanpedroclaver@gmail.com  

RADICADO   686793333003-2022-00247-00.  

ACTUACIÓN  AUTO INADMITE LA DEMANDA 

 
Se analizará si la demanda formulada por el señor GERMAN HERNANDO JAIMES 
ACEVEDO, reúne o no los requisitos de ley para que proceda su admisión.    
 
Revisada la totalidad de la demanda y sus anexos, se advierten las siguientes 
inconsistencias que deberán ser subsanadas por la parte actora: 
 

1. Copia legible del Contrato de trabajo a término indefinido, desde el primero (01) de 
abril de 2015, suscrito entre la ESE Hospital San Pedro Claver de Mogotes y el señor 
GERMAN HERNANDO JAIMES ACEVEDO. Lo anterior, en virtud del art. 166.2 del 
CPACA. 
 

2. Envío de la demanda y sus anexos a la demandada:  
 

En aplicación del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y 
adicionó el numeral 8 al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, se asignó a la parte 
demandante el deber de enviar simultáneamente a los accionados, copia de la demanda 
y de sus anexos, a riesgo de ser inadmitida la demanda. 

 
Ahora bien, revisado el expediente digital, encuentra el Despacho, que la apoderada del 
demandante no acreditó el envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico para 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, por lo tanto, se le requiere para que 
lo realice, y en caso de haberlo efectuado allegue constancia del mismo. 

 
En virtud de lo expuesto, con fundamento en el Art. 170 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con la Ley 2080 de 2021, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
Judicial de San Gil, 

 
Resuelve: 

 
Primero:         INADMITIR la demanda de la referencia, para que, en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
actora corrija los aspectos señalados, SO PENA DE RECHAZO A 
POSTERIORI.  

 
Segundo: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
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Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

                                                           
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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Rama Judicial del Poder Publico 
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Consejo de Estado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 
notificaciones@gha.com.co  

DEMANDADO  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co  

RADICADO   686793333003-2022-00250-00.  

ACTUACIÓN  AUTO INADMITE LA DEMANDA 

 
Se analizará si la demanda formulada por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, reúne o no los requisitos de ley para que proceda su admisión.    
 
Revisada la totalidad de la demanda y sus anexos, se advierten las siguientes 
inconsistencias que deberán ser subsanadas por la parte actora: 
 

1. Copia legible del acto administrativo No. 22239 del 12 de diciembre de 2019, toda 
vez que, dentro de los anexos de la demanda, se encuentra dicho acto 
administrativo, sin embargo, no es legible. Lo anterior, en virtud del art. 166.2 del 
CPACA. 
 

2. Las pretensiones de la demanda Art. 162.2 de la Ley 1437 de 2011: Se deben 
precisar, adecuar y sintetizar las pretensiones primera y segunda de la demanda, 
excluyendo los fundamentos de derecho. Lo anterior, con el fin de realizar una 
adecuada fijación del litigio y, garantizar el derecho de defensa de la demandada. 
 

3. Los hechos de la demanda: con el fin de realizar una fijación del litigio adecuada, se 
solicita a la parte actora, para que realice un acápite de los hechos de la demanda, 
que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente sintetizados, 
determinados, clasificados y numerados cronológicamente, excluyendo los 
fundamentos de derecho. Art. 162.3 de la Ley 1437 de 2011.  
 

4. Concepto de violación: La parte demandante, en virtud del artículo 162.4 del 
CPACA, deberá adecuar, precisar y sintetizar las normas violadas y, los cargos de 
violación frente a los actos administrativos enjuiciados. 
 

5. Envío de la demanda y sus anexos a la demandada:  
 
En aplicación del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y adicionó 
el numeral 8 al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, se asignó a la parte demandante el 
deber de enviar simultáneamente a los accionados, copia de la demanda y de sus anexos, 
a riesgo de ser inadmitida la demanda. 
 
Ahora bien, revisado el expediente digital, encuentra el Despacho, que el apoderado de la 
demandante, no acreditó el envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico para 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, por lo tanto, se le requiere para que lo 
realice, y en caso de haberlo efectuado allegue constancia del mismo. 
 
Respecto de la solicitud de Litisconsorte por activa: 
 
El Despacho niega la solicitud de integrar el contradictorio por activa con la UNIÓN 
TEMPORAL ELISEO PINILLA RUEDA, por considerar que: se encuentra legitimado por 
activa, quien tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho otorgado por la ley 
y, específicamente, quien demuestre en el proceso su condición de perjudicado1.  
 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente JAIME 
ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS, sentencia del 17 de septiembre de 2018. Radicado: 19001-23-31-000-2010-00350-01 
(54756). 
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Por lo anterior, considera el Despacho que, no son de recibo los argumentos expuestos por 
la parte demandante, toda vez, que es la Unión Temporal Eliseo Pinilla Rueda, la entidad 
que se encuentra legitimada para demandar, en caso de considerarlo necesario, por tener 
la titularidad del derecho de acción.   
  
En virtud de lo expuesto, con fundamento en el Art. 170 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con la Ley 2080 de 2021, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
Judicial de San Gil, 

 
RESUELVE 

 
Primero:          INADMITIR la demanda de la referencia, para que, en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
actora corrija los aspectos señalados, SO PENA DE RECHAZO A 
POSTERIORI.  

 
Segundo: Negar la solicitud de integración del contradictorio por activa, solicitado por 

la parte demandante. 
 
Tercero: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P2. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JFSA 

 
2 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 

San Gil, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE en primera instancia, la demanda presentada 
mediante apoderado judicial por MARY MIYE FLOREZ ESTEVEZ contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO –FOMAG y, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER –SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de San Gil, con 
fundamento en el art. 171 del C.P.A.C.A, se:  
 

RESUELVE: 
 

Primero:        NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a los representantes legales 
de: (i) LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; y el (ii) 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER –SECRETARIA DE EDUCACION, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. Para el efecto, envíese la 
copia digital del presente auto. 

 
Segundo:  NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, ante este Despacho, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. Para el efecto, envíese la 
copia digital del presente auto. 

 
Tercero:     CORRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, al Ministerio 

Público y ANDJE, por el término de treinta (30) días, para los fines previstos 
en el 172 del C.P.A.C.A.  El traslado empezará a correr una vez surtida en 
debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer 
día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Cuarto:     REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer, así como copia AUTÉNTICA, ÍNTEGRA y LEGIBLE de 
la totalidad del expediente administrativo, en donde se incluyan los 
antecedentes que dieron origen al(los) acto(s) administrativo(s) 
demandado(s). Se advierte que conforme al parágrafo 1 del artículo 175 del 
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C.P.A.C.A., la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 
En caso de presentar excepciones previas, se exhorta a la entidad 
demandada, el deber de tramitarlas mediante escrito separado, de 
conformidad con los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del 
Proceso. 
 
Déjese en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de 
las respectivas entidades demandadas, el asunto bajo estudio, con miras a 
una eventual conciliación en la audiencia inicial (Artículo 180 del CPACA). 

 
Quinto:       Requiérase a la parte demandante para que gestione mediante derecho de 

petición las pruebas documentales y certificaciones solicitadas en la 
demanda, de conformidad con los art. 78.10 y art.173 del CGP por remisión 
del art. 306 del CPACA y de acuerdo al pronunciamiento del CONSEJO DE 
ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 
QUINTA, Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, en 
fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), Radicación 
número: 27001-23-31-000-2019-00062-01 (2019-00065-00 Y 2019-00076-
00). Lo anterior so pena de que el Despacho se abstenga de decretarlas, por 
falta de gestión de parte. Estas pruebas deben ser allegadas antes de la 
etapa de fijación del litigio en el presente proceso. 

 
Sexto: RECONOCER personería para actuar a los abogados YOBANY ALBERTO 

LOPEZ QUINTERO y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, conforme 
al poder que se allega con la demanda (pdf 003 Fol. 17-18 del ED).   

 
Séptimo:          Se insta a los apoderados de las partes, si aún no lo hubieren hecho, a 

registrar su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de 
dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 
anterior sigan siendo válidas. 

 
Octavo:      Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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